RES.  Nº82/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004038, Ent. Nº6289/2017)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Secundaria relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación del servicio de transporte escolar para escuelas de educación especial, para el año lectivo 2017;

RESULTANDO: 
1)  que el Consejo, por Resolución N° 10 de fecha 22.11.16 adjudicó la Licitación Pública N° 10/16 para cubrir dicho servicio, pero muchas ofertas fueron descalificadas y en consecuencia solo pudo adjudicarse el servicio para cinco escuelas especiales;
                              
2) que por Resolución N° 2 Acta N° 8, de fecha 23.02.17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso autorizar el fraccionamiento del gasto correspondiente al transporte escolar para escuelas de educación especial, por la especificidad de cada centro educativo, al amparo del artículo 43 del TOCAF y disponer que la División Adquisiciones y Logística realice compras directas de excepción para cada uno de los centros educativos que se encuentre en este marco, por el período comprendido entre el 6 de marzo de 2017 hasta que se adjudique el servicio por la Licitación Pública N° 13/16;
                           

3) que este Tribunal por Resolución N° 1009/17 de fecha 29.03.17, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de las contrataciones de referencia, previo control de la imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y la certificación de los precios de mercado;
                      

4) que el Consejo de Educación Especial, por Resolución N° 2, Acta N° 37 del 02.05.17 dispuso autorizar a  División Adquisiciones y Logística a realizar la orden de compra correspondiente al servicio de transporte de alumnos de la Escuela N° 200 Especial del departamento de Montevideo, por un monto de hasta $ 1.347.548, por el período comprendido entre el 6 al 10 de marzo de 2017 y del 15 de marzo de 2017 hasta el comienzo de los servicios que se contratarán a través de la Licitación Pública N° 13/16;
                      

5) que la Contadora Delegada con fecha 04.05.17, observo el gasto, por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución, al configurarse principio de ejecución;
                      

6) que por Resolución N° 29, Acta N° 42 del 12.05.17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria eleva las actuaciones al Consejo Directivo Central, solicitando la reiteración del gasto para asegurar el derecho a la educación a los alumnos de Escuelas Especiales;
                      

7) que por Resolución Nº 3 de fecha 07.06.17, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto expresando que se comparte la posición del Contador Delegado, en cuanto el servicio se comenzó a prestar en forma previa a la intervención del gasto;
                     

8) que este Tribunal, por Oficio N° 5098/17 de fecha 31.07.17 solicitó para mejor proveer volvieran las actuaciones a los efectos de que : 8.1) se adjuntaran las actuaciones relacionadas con la observación de los referidos gastos y se explicaran los motivos de la observación de referencia, 8.2) Se informe si los mismos corresponden a gastos cometidos para la intervención de la Contadora Delegada por Resolución de este Tribunal N°1009/2017, para el transporte escolar para escuelas de educación especial por el período lectivo 2017 – comprendido entre el 6 de marzo de 2017 y hasta que se adjudique el servicio por la Licitación Pública en trámite- y al amparo de lo previsto en los Artículos 33 Literal C) Numeral 9) y 43 del TOCAF;

                    

9) que en la oportunidad, la Directora de División Adquisiciones y Logística del Consejo de Educación Inicial y Primaria remite actuaciones expresando con fecha 18.09.17, según lo solicitado, que la observación del Contador Delegado se motiva en el principio de ejecución y que los gastos se encuentran comprendidos en la Resolución N° 1009/17 dictada por  este Tribunal;
                

10) que la Contadora Delegada, con fecha 26.09.17 expresa asimismo  que,  en relación al Numeral 2) del Oficio remitido por este Tribunal, procedió a la observación por incumplimiento del Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República, configurándose el principio de ejecución;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiado el motivo de la observación formulada,;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 04.05.17.
2) Dar cuenta a la Asamblea General.
3) Comunicar  a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.

4) Devolver las presentes actuaciones.
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